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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (27 de junio de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 772 

 
FECHA 29 DE JUNIO DE 2023 

PROCESO DECLARATIVO UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE ISABEL CANDIDA JURADO MARROQUÍN 

DEMANDADO HEREDEROS DEL CAUSANTE CARLOS JUAN ORTIZ NARVÁEZ 

RADICADO 865683184001-2022-00251-00 

 

1. Vista la constancia secretarial, y revisado el expediente digital se avizora que el 04 

de mayo de 2023, se notificó vía correo electrónico al doctor CARLOS TORRES ORTIZ, 

de su designación como curadora ad Litem de los herederos indeterminados del 

causante CARLOS JUAN ORTIZ NARVÁEZ, habiendo trascurrido el término de traslado 

de la demanda, sin que haya realizado algún pronunciamiento. 

 

En consecuencia, se tendrá por no contestada la demanda. 

 

2. Ahora bien, estando debidamente integrado el contradictorio, se procederá a fija 

fecha para audiencia inicial. 

 

De conformidad con el artículo 372 del CGP, Se fija como fecha y hora para llevar a 

cabo la audiencia inicial de que trata la norma en cita, PARA EL 24 DE OCTUBRE DE 2023 

A PARTIR DE LAS 9:00 A.M., atendiendo la agenda del despacho. 

 

A su vez, se le indica para que concurran a la audiencia en la que se llevará a cabo la 

audiencia inicial y las fases consiguientes a ésta. Además de que se practicará el 

interrogatorio oficioso. Las partes, deberán comparecer con sus correspondientes 

apoderados. Todos deben disponer del tiempo necesario para la evacuación de las 

etapas en la audiencia inicial. La inasistencia injustificada acarrea sanciones de ley. (Nral 

3 y 4 art. 372 CGP) 

 

Finalmente se precisa a los sujetos procesales que la audiencia se realizará de manera 

virtual a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por lo que se informa el link de conectividad, al cual podrán ingresar dando 

click sobre el mismo. 

 

LINK DE CONECTIVIDAD AUDIENCIA 

https://call.lifesizecloud.com/18583730 

 

https://call.lifesizecloud.com/18583730
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Se indica el número de contacto del ingeniero de soporte de la plataforma lifesize, para 

que si tienen algún inconveniente se puedan comunicar directamente con él a efectos 

de lograr conectividad.  

 

Datos: Ingeniero Flavio Cortés. Celular: 3165262330 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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